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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Comisión de tesis Od. Karina Dantur

 
VISTO:

La Comisión de Tesis propuesta en EX-2021-00721981--UNC-ME#FO por el Consejo
Asesor de la Carrera de Doctorado y la Escuela de Posgrado, para la cursante de la
carrera Od. Gabriela Karina Dantur; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Tesis de la Od. Gabriela Karina Dantur se integra de acuerdo a lo
establecido en la Ord. 03/09 H.C.D.;

Que no hay objeciones que formular;

Por ello,

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

 

ARTICULO 1º: Aprobar Directora, Co-Director y Comisión de Tesis de la inscripta en
la Carrera de Doctorado de esta Facultad, que se menciona a continuación:

Tesista: Od. Gabriela Karina Dantur (DNI: 17.004.640)

Directora: Prof. Dra. María Laura Irazuzta

Co-Director: Prof. Dr. Roberto Oscar Lucci

Proyecto: “Evaluación microscópica de la estructura porosa en arcos de alambres de
níquel-titanio y su influencia en las propiedades mecánicas aplicadas en ortodoncia".



Comisión de Tesis:

Prof. Dra. Patricia Damiani (Prof. Adjunta – Cát. Ortodoncia – Fac. de Odontología
UNC)

Prof. Dra. Gabriela del Valle Pozo López (Prof. Adjunta –FaMaF UNC)

ARTICULO 2º: Tómese nota, publíquese en el Digesto electrónico de la UNC.
Comuníquese a las partes y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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